
 
 

   
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de marzo de dos mil veintidós     
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-002-2015-00100-01 
Actor: HEBERTH MESIAS GÓMEZ Y OTROS    
Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA    

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 124 del 31 de agosto de 2021 proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán.      
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del 
art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
 



Expediente:  19001-33-33-002-2015-00100-01 
Actor: HEBERTH MESIAS GÓMEZ Y OTROS    
Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN  
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA    
 
 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dc2ebe350fcc60febb46b80ec7390036c04ea915526b5508cce3cbc0dd311636
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de marzo de dos mil veintidós     
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-005-2015-00327-01 
Actor: CRISTIAN DAVID APONZA Y OTROS   
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA    

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 181 del 8 de octubre de 2021 proferida por el 
Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán.      
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del 
art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
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Actor: CRISTIAN DAVID APONZA Y OTROS   
Demandado:  NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL 

Medio de Control:                      REPARACIÓN DIRECTA    

 

6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de marzo de dos mil veintidós     
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-002-2018-00153-01 
Actor: COLPENSIONES   
Demandado:  CARMEN ELENA CAICEDO 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso tanto por la parte demandante como por la 
demandada dentro del término previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar 
práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR los recursos de apelación interpuestos tanto por la parte 
demandante como por la demandada en contra de la Sentencia No. 144 del 
30 de septiembre de 2021 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 
del Circuito de Popayán.      
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del 
art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
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6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
   

 

Popayán, once de marzo de dos mil veintidós     
 
 

Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00129-01 
Actor: COLPENSIONES   
Demandado:  JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ GALVIS 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

   
Debido a que la Sentencia proferida en este proceso es objeto del recurso de 
apelación conforme se infiere del art. 243 del CPACA, se procederá de conformidad 
con lo establecido por el art. 247 del mismo estatuto. 
 
De otro lado, por haberse interpuesto el recurso de apelación después de entrar en 
vigencia la Ley 2080 de 2021, se aplicarán las disposiciones de esta.   
 
El recurso de apelación se interpuso por la parte demandante dentro del término 
previsto en el artículo 247 del CPACA, sin solicitar práctica de pruebas. 
 

Por lo expuesto, SE DISPONE:  

1.- ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante en 
contra de la Sentencia No. 158 del 26 de octubre de 2021 proferida por el 
Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Popayán.      
 
2.- ORDENAR la notificación personal de la presente providencia al Ministerio 
Público y a las partes por estado conforme a lo previsto por el numeral 3º del 
art. 198 y el art. 201 del CPACA.  
 
3.- ADVERTIR que desde la notificación del auto que concede la apelación y 
hasta la ejecutoria del que la admite en segunda instancia, los sujetos 
procesales podrán pronunciarse en relación con el recurso de apelación 
formulado por los demás intervinientes, conforme lo consagra el numeral 4 
del artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. 
 
4.- Dado que no hay lugar a practicar pruebas, no habrá lugar a dar traslado 
para alegar. El secretario pasará el expediente al despacho para dictar 
sentencia dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que 
admite el recurso. 
 
5.- El Ministerio Público podrá emitir concepto desde que se admite el recurso 
y hasta antes de que ingrese el proceso al despacho para sentencia. 
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6.- ADVERTIR a las partes que, de considerar estrictamente necesaria la 
revisión del proceso, pueden solicitar cita previa por medio del siguiente 
correo: denriqup@cendoj.ramajudicial.gov.co y para envío de 
correspondencia, el único correo habilitado es el siguiente: 
stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado, 

 
 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 

         
Popayán, once de marzo de dos mil veintidós    

 
Magistrado Ponente: CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
  
Expediente No:   19001-23-33-001-2021-00303-00  
Demandante:    ERIKA GERALDINE GONZÁLEZ 
Demandado:   JOSÉ ALEXANDER CAMPO MONTENEGRO Y OTROS 
Medio De Control:   PÉRDIDA DE INVESTIDURA    

 
Pasa el asunto a Despacho para considerar si la parte actora efectuó las correcciones 
a la demanda dispuestas en auto del 28 de septiembre de 2021.   
 
En efecto, mediante el auto citado, notificado mediante correo electrónico el 30 de 
septiembre de 2021, se inadmitió la demanda por inobservancia de requisitos de la 
demanda, por lo que se le concedió término de cinco (5) días para subsanar, según 
lo establecido en el inciso 2° del artículo 8 de la Ley 1881 de 2018, aplicable por 
disposición del artículo 22 ibídem, a fin de que la parte actora indicara la ley que 
establece la conducta que reprocha, y señala expresamente, que su realización será 
castigada despojando de la investidura que cobija al sujeto que incurra en ella. 
 
Habiéndose vencido este término, observa el Despacho que la parte demandante 
no se manifestó en forma alguna, mediante la remisión del correspondiente escrito 
de subsanación al correo electrónico dispuesto para la radicación de memoriales.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que (i) la notificación del auto que inadmitió la 
demanda se realizó el día jueves 30 de septiembre de 2021, mediante su remisión 
al correo electrónico de la parte actora, según se muestra en constancia de envío 
habida en el expediente, (ii) los dos días de los que habla el numeral 2° del artículo 
205 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021 transcurrieron los días viernes 
1º y lunes 04 de octubre de 2021; y (iii) los cinco días concedidos en el auto que 
inadmitió la demanda transcurrieron los días martes 05, miércoles 06, jueves 07, 
viernes 08 y lunes 11 de octubre de 2021.  
 
No obstante, a la fecha, no se tiene constancia de que la actora haya presentado el 
correspondiente escrito de subsanación, mediante su envío al único correo 
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electrónico dispuesto por el Tribunal para la radicación de memoriales 
(stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co), según se muestra en nota de Despacho 
del 05 de noviembre de 2021.  
 
En consecuencia, la Sala procederá a rechazar la demanda de la referencia, por no 
haberse subsanado en el término concedido para ello.  
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Cauca, en uso de sus 
facultades legales y constitucionales, DISPONE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia por no haberse subsanado 
debidamente en el lapso concedido para ello.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR lo decidido a la parte actora.   
 
TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, una vez cancelada la radicación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

Los Magistrados, 
 

 
 

CARLOS HERNANDO JARAMILLO DELGADO 
 
 

NAUN MIRAWAL MUÑOZ MUÑOZ 
 
 

 DAVID FERNANDO RAMÍREZ FAJARDO 

Firmado Por:

 

 



Carlos Hernando Jaramillo Delgado

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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